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-
lisamblea General 
Se convoca A. todos los intere

sados en la Renta del Alcohol, 

en el Salón de Sesiones del Ayun. 

tarnienLo el domingo 2 de Agos

to á las seis de la tarde para dal'

les cuenta de las gestiones peac

ticadas en Madl'id. 
Valdepef13s 30 <.le Julio <.le 1908.

Por la Cámara Agrícola, Isaac de 
Mel'lo. - Por la Cámara de Comercie, 
Luís Caminero. 

FATALIDAD 
Un a. vez mis el pais pl'oauclol' ha 

quedado :po:atel'gado por las imperi
cias del poder cen tral y la funesta 
Ley de Alcoholas, que en mal hora 
concibió Osma, ha quedado incierta 
deprimiendo el mercado de vinos y 
allegando elementos insanos que 
cuando menos se piensa puede pro
ducir el estallido y sembrar la ruina. 

Si no tuviéra.mos claro cencepto 
de la impericia de estos y todos lo~ 
¡obm'nantes sobre el iluportante pro
blema del alcohol, creeríamos que se 
dabl la mano para conducir nuestra 
agricultura á la ruina; pero estando 
convencidos de qU9 no lolamenle no 
conocen el problema, sino que tam
poco quieren esludiarlo, no podemos 
exigirles más responsabilidad que la 
que nace de la omisión cometida en 
lan imporlante cuestión. 

De siempre venimos oyendo que se 
trala de un problcma tt'ibutario, de 
naturaleza eminentemente fiscal, y 
por desgracia en nuestro pais, se tra
ta solameHte de un proulema agra
rio, que por necesi dad ha de resol
verse eon yen la agrkullura. Todas 
las Naciones, más 6 menos, concede 
ála tributación de alcoholesel carác
ter de renta pública y como maleria 
de renta ~e adaptan gra vámenes ele· 
va.dos para reforzar su presupuesto. 
Pero estas Naciones apenas conocen 
el alcohol YÍnico,y el indnstrialllena 
el inmenso vacío que para las neceo 
Bidades de la vida ocupa aquel. En 
nuestro país, el problema es muy di· 
ferenle, en ~spaüa. la fabricaeién de 
alcohQles representa un mel'cado pa
ra ,1 vino, porque habiendo una im· 
portante superprodncci6n, que no 
pue<.le enjugarse con la oxportalión, 
porque el arancel de guerra que po
seemos nos ha cerrado lodo mercado 
mundial, lH~cesitamos crear mercados 
inLeriores, una Ley que facilile la 
prodllccion <.le alcoholes representa 
la tra.nsformacion de una casi totali
dad de los vinos de :inferior calida.d 
y el complement.o de la. desgravación 
por consumos de esta especie. Es un 
mercado interior que consume una. 
importante parte de la snperproduc
c:ión que n'lls "/'fuina. 

De aquí la importancia de este pro· 
blema que no dudamos en llamar 
t>.grario; es el problema del campo, 
de la vid, del vino. El fabricante de 
alcoholes podía cerrar iU fábrica, no 

ganaría, pero el gasto de conserva
ción es pequeño; el viticullor no pue
de cerrar el campo, 1'1.0 puede esperar 
á producir cuando el mercad& lo de
mande, necesariamente ha de culli
val' y hacor los mismos gastos siem
pre. 

La situaeión actual es insostenible. 
siempre a.menazados con la cifra del 
presu puesto, estamos abocados á un 
arrendamiento ó un monopolio, y el 
mercado del alcohol, tan sensible co
mo el de valores, gana cinco pe.
selas ante la posibilidad de mejo
ra de la Ley y las pierde con algun 
aumento en cuanto se ha convencido 
de la. inutilidad de los esfuerzos del 
país productor. 

La cUQstión pués, ha quedado en 
pie hasta el otoño, el Gobierno ha 
ofrellido llevar cuando se abran las 
Cortes una Ley, t,cuál será ésta~ ¿se; 
Já basada. en los fundamen tos acor
dados en la Conferencia de Madl'ir1~ 
Ante UI1 ministl'o ~nciano, que le
nemos la seguridad que oye, que no 
contesla, pero que dudamos que axi
mile lo que se le dice, y los apre
mios de laHaciendaque no recauda,el 
porvenir es un problema de más di
fícil solución que el problema mismo 
de la Renta del Alcotol. 

De aquí la. necesidad de que no ce
se la unión de todos los interesados, 
y que en haz apretada, en todo mo
mento pueda delerminarse una clara 
orientación que sirva de contra.peso 
á las insaciables fauces de la Hacien
da Nacional. 

• 
oq,o di as vista 

E n Madrid como aquí, estamos á 
los mismos grados, tan lo cartiel' co
mo centesim ales. Por lo monos efto 
rezan nuestros, .. por poco nos cola
mos. Ibamos á decir colegas, cuando 
ni nos cambian; pero yá 10 harán si 
ascendemos. Por hoy hacen muy bien. 
Reconocemos es imposible alternar 
con los marqueses de la baja estofa. 

Nada de particular en la semana y 
mucho. 

Jueves en que concluimos; prepa· 
ración para entrar en el viernes y la 
luz bien. 

Por la noche en los campos gran 
tumulto, escándalo y tiros, por intro
ducción de especies dp. consumos por 
los mátuteros; con este motivo gran 
pánico en ('1 barrio y revolución de 
palomas torcaces que allí andan. 

Viernes: la luz bien y mal en la to 
p'e de ta iglesia. 

de verdad por Santa A na, Confituras, 
chucherías y música á lo Martos. Es 
natural. Buena. 

Palos en el Sanlo , en la fSacla ca
beza de Ull0 que se los cargó porque 
sin duda, siendo poco devoto, se los 
propinaron de recuerdo. 

En la calle del Cristo caida de una 
mula con su individuo que también 
tuvo su rompimiento de cabeza. 

EI'~ días; señalados no se puede pen
sar. 

Lllnes. Calma chicha y exhibici6n 
de las señol·a ... y sefíoritas que se de
dican á la limpieza de los granos que 
rebuscan ó a¡nainan y que son los 
que no UOH dejan respirar por el tra
bajo especial que les dedican. 

~[artes á igual que el lunes. La 
Compañía de Bel'ges en las esquinas 
(en anuncios) y Cine muy reformado 
á. igual que en días anteriores. Nue
\'a presentaei6n de las simpáticas y 
graciosas Adela Cubas y Pilal' Gal'
cía, tocadora y cantadora respecliva· 
mente. 

Sltmum en el género por estilo, por 
voz y por todo. 

lVamos que lo hacen por músical 
Mlirtes se concluyó con bien y pa

'ro, bien de los superticiosos que le 
temen á este día. 

Miércolei una gra.n noticia que no 
se corroborará,! si se corrobora, has
ta el PI'6ximo invierno. 

lU n Cinel lY un Tealrol que bUpO
nemos se quedará en Ciernes como 
al Tealro y Cine en conslrucción .en 
la calle Bataneros. 

• 
El Canto de la SOlnbra 

SONETO 

L~ etel'llf\ sombra soy cobijadora. 
p n'l \ nocho del mUnd(l; en accidento 
á. mi l'iv~ 1 la luz airadamente 
venzo, irg uiéndome altiva y triunfadora. 

Simbolizo la Muerte, protectora 
1I0y (le1 crime':l, y encarno tristemento 
la exigbeneia fatal del indi gente I 
que su 'luerclla en mi regazo llora. 

Soy la tristeza, elfruto de la vida; 
de la idea (as grandes claricladell 
h\chan por verme abatida. 

Yo tomo sel' en el abismo helado, 
y anido en ias flll'iosas tempestades, 
y reino en la conciencia del malva.do. 

J . Ortiz de Pinedo 

• 
Gomnnidad de Labradores 

de Valdepeñas 

Sábado Santiago: r ... a ellos. Me 
reflero á los loreros, á los toros y á 
todo Jo que concierne á la corrida 
que se verifieó dicho día. lQué supe· 
riores todos! Toreros buenos. Ni de 
su nombre nos acordamos. Toros de 
&U acreditada ganadería para carne 
de Viso del Marqués. Héroe y supe
rior de la tarde un cojo con la mar de 
gracia y que la da la puntilla :n PIE I 

Y tendido á cualquiera; con consen
timiento del Delegado COlliO Presi
dente. 

Aquel gran patricio que dejó mu
chas y gratas memorias de su paso 
por la política na.cional; aquel gran 
amante de la agricultura que dió la 
norma de la verdadera senda que te· 
niamos que seguir ll)s españoles, si 
queremos regeneramos; aquel espa
ñol ilustre que se llamo D. Germán 
Gamazo, compren<.liendo que nadie 
mejor que el propio dueño pup.de '! 
debe defe,ldel' sus propiedades y sus 
intereses, promulgo el8 de .Julio de 
1898, la Ley que lleva su nombre. 
P~r ella se p.ncomienda á los mis

mos lauradores el velar pOI' su ha
eienda, no solo confitl.nuoles el se1'
... ic;o de guaruería rural, sino que 

Mismo día verbena (enEIPeral) sin 
yueleos. Domingo verbena; pero esta 
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también facultándoles para ser juc
ces sentenciadores en los juicios 
por darlOS en el campo, concediéndo
les, en el primer punto, la autoridad 
que tienen los Ayuntamientos y cu 
el segundo ()torgándoles la faculta
des que tienen los J Llzga&los ll1unici· 
pales. En una palabra, dando á los 
labl'adoie~ cnantos medios fLlcran 
precisos para dafellder s u propiedad 
de tan los y tantos dañadores como 
laalacan. 

Otro gran palriola fÍ quien ]0.3 la
bradores deben tener amante cariño, 
D. Rafael Gasset, pulolic6 011 ~:~ de 
de 1i'ebl'el'0 de 1906 01 R eglamento 
para la aplicación <le la Ley Gamazo 
para constilución de las Comnnida
des de Labradores. 

Si la Ley Gamazo es digna de es
culpirse en oro, el Reglamento Ga~· 
sel debe ser conser ... :uJo en el cora
zón. Ambas dispos icioneli, comple
mento el uno de la olra, son el pri
me r paso para la regeneración de la 

raquílica y esquilmada agricultura 
~spaÍlola. 

Son tan amplias las facultades que 
en ambas disposiciones se otorgan ¡i 
las Comunidades ele Labradores, que 
á su fisc:;l.lización y juri 'dicción so
mete todo lo que con tm la propiedn.d 
rústica se haga s'11 ... 0 lo mandado en 
los artl. 611, 61~ de1613 y 6~5 Có
digo penal y 77 en su párrafo 1. 0 de 
la Loy M~:licipal. 

Al amparo y con sujeción á lo 
mandado en amias disposiciones !e 
constituyeron las Comunida.des de 
Labradores en Villarreal d_ CasLe-
116n, Elche y olras muchas , incluso 
Daimiel en nueslra. provincia. 

Hace algún tiempo que á nosotros 
llegó la noticia de que en Valdepe
ñas se trabajaba para la constitu
cilSn de la Comunidad de Labra
dOl·es. No nos hicimos tCO de ello 
porque esperábamos dalos concrctos 
que poder comunicar á nuestros lec
tores. Hoy sabemos qu e hace unOi 
días reunidos D. Fraucisco Morales 
Cruz, D. Isaac de \ledo, D. Antonio 
Merlo y Cejudo, D. Manuel R ecuel'O 
y Medin:!, D. Ignacio Moreno y Del
gado y D. Juan José La.ala y MEJ rlo , 
plenamenle con vencidos de la gran 
conveJ\iencia de ~stablecer en nuas
tra ciudad la Comunidad de Labra
dores, confiaron al úll1mo de los ci
tados señores la redacción de los 
estatutos. 

Sabem()s que el SI'. Lasala, ancio · 
nl'ldo í los estatlltos ag ríco la ~, estu
diando detenidamenle la Ley y Re 
glamento citades, lleva bas lanle ade-

• lanlado su trabajo. Confo rme lo va 
yamos conociendo noso tros , lo i re 
mos inserlando en nu esl ras colum 
nas convencidos de la gr.1mHsima 
importan cia que el asunto tielle in 
nuestra ciudad y deseosos <le qne los 
labradores valdepeftel'o lo conozcan 
y ~iguiendo su desarrollo se conven
zan de que no lodo \0 que en prove
cho y mejoramiento de la agricultu
ra puede hacerse lo debe hac~r el 
Poder Central, sino que mucho de 
ello puede y debe hacerse POrl0 3 pro
pietalios, con solo ampararse en la .; 
leyes y hacer uso disrrrto de lo~ ue
cbos que en ellas s e les coneeden. 

A<.lelantamol hoy que los fine s 
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